
 

 

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 2O., 11 Y PRIMERO TRANSITORIO DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

SEMINARIO DE CULTURA MEXICANA, A CARGO DE LA DIPUTADA ELOÍSA CHAVARRÍAS 

BARAJAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

La que suscribe, diputada Eloísa Chavarrías Barajas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77, numerales 1 y 3, y 78 del Reglamento de la Cámara 
de Diputado, somete a consideración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto, que reforma los 
artículos 2o., 11 y segundo transitorio de la Ley Orgánica del Seminario de Cultura Mexicana, al tenor de las siguientes 

Consideraciones  

Sobre la Ley Orgánica del Seminario de Cultura Mexicana 

El Seminario de Cultura Mexicana fue creado por acuerdo presidencial del 28 de febrero de 1942, durante el gobierno del 
general Manuel Ávila Camacho. 

México iniciaba plenamente su vida institucional y la cultura fue generadora de un factor de unidad nacional.  

El 30 de diciembre de 1949, el Congreso de la Unión ratificó su fundación.  Su fuente de financiamiento principal es un 
subsidio otorgado por la Secretaría de Educación Pública. 

Propiamente fue un decreto, y el Congreso lo ratificó como tal. 

El seminario tiene un consejo integrado por 25 miembros titulares y un conjunto de más de 60 corresponsalías, presencia en 
25 estados de la República Mexicana y representación internacional en Madrid, Gijón, Zaragoza, Amberes, Denver, Nueva 
York, Los Ángeles, Chicago, Notre Dame, San Salvador, Ciudad de Guatemala y Santo Domingo. 

Los miembros fundadores fueron el escritor Mariano Azuela; los pintores Ángel Zárraga, Frida Kahlo, Antonio M. Ruiz; los 
escultores Carlos Bracho, Luis Ortiz Monasterio, Arnulfo Domínguez Bello; los músicos Julián Carrillo, Manuel M. Ponce, 
Esperanza Cruz de V.; la cantante Fanny Anitúa; el grabador Francisco Díaz de León; el físico Manuel Sandoval Vallarta; el 
maestro Luis Castillo Ledón; y la profesora Matilde Gómez. 

La primera exposición realizada por el Seminario de Cultura Mexicana fue presentada en el Palacio de Bellas Artes el 20 de 
noviembre de 1942. 

Como se observa, es una de las instituciones culturales de mayor antigüedad. 

El Seminario de Cultura Mexicana, creado en 1942, ha estado integrado desde sus inicios por mexicanos distinguidos en los 
campos de la ciencia, las letras, el arte y otras expresiones de la cultura. 

Sin duda, a los 78 años de su creación el Seminario de Cultura representa un legado de un valor incuestionable por la serie de 
personajes que lo han formado. 

A raíz de la aprobación de la creación de la Secretaria de Cultura y la extinción del Conaculta, de acuerdo con la reforma de  
la Ley Orgánica de la Administración Pública, y publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de diciembre de 
2016, resulta evidente que el Seminario de Cultura Mexicana ya no debe depender de la Secretaria de Educación Pública sino 
de la nueva Secretaría de Cultura. 

Eso, a fin de que sus acciones cuenten con mayor coordinación y difusión. La Ley Orgánica del Seminario de  Cultura 
Mexicana debe ser reformada para adecuarla al marco jurídico actual y facilitar su financiación, dentro de los marcos legales  
establecidos para las instituciones de la cultura pública, bajo reglamentación federal. 



 

 

También presenta la citada ley orgánica un desfasamiento de acuerdo con la geografía política del país, pues los 
llamados territorios dejaron de existir al convertirse los entonces territorios –1974– de Quintana Roo y Baja California Sur 
en estados de la federación. 

Una de las labores del Congreso es la actualización constante de nuestras leyes. La Ley Orgánica del Seminario de Cultura 
mexicana no ha tenido modificaciones desde 1949, es necesario su adecuación a la realidad para darle plena vigencia.  

El seminario cuenta con un presupuesto federal anual de poco más de 11 millones de pesos que, de aprobarse la presente 
reforma, sería entregado por la Secretaría de Cultura. 

Por lo expuesto someto a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que adiciona y modifica diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Seminario de Cultura Mexicana 

Único. Se reforman las fracciones III, V y VI del artículo 2o., el artículo 11 y el artículo segundo transitorio de la Ley 
Orgánica del Seminario de Cultura Mexicana, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. Las finalidades del Seminario son 

I. Estimular en México la producción científica, filosófica y artística; 

II. ... 

III. Mantener activo intercambio cultural con los estados, la Ciudad de México y sus demarcaciones territoriales, y con 
instituciones e individuos del extranjero interesados en la cultura mexicana; 

IV. ... 

V. Servir de órgano de consulta a la Secretaría de Cultura; 

VI. Colaborar con la Secretaría de Cultura , con otras dependencias oficiales, con instituciones descentralizadas y 
privadas, en actividades culturales. 

Artículo 11. El gobierno federal concederá al Seminario de Cultura Mexicana, por conducto de la Secretaría de Cultura , 
un subsidio anual cuya cuantía en ningún caso será inferior al que disfruta actualmente. Por el mismo conducto y a su cargo, 
le proporcionará local, mobiliario y empleados administrativos. 

... 

Segundo. La Secretaría de Cultura tendrá por designados, con plena sujeción a esta ley, a los miembros del Seminario de 
Cultura Mexicana que actualmente lo integran. 

Transitorio 

Único. Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de abril de 2016. 

Diputada Eloísa Chavarrías Barajas (rúbrica) 

 


